
Núm. 208. Jueves 13 de Marzo de 1884. 1

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. #
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTEJUCIAL.
Gâceta del 11 de Jffar^o de 1884.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

: ; NÚM. 1300.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento,

Cría caballar.

Desde el día 12 del actual, queda 
abierta al servicio público la parada 
provisidnal de caballos sementales 
del Esdado establecida en esta ciu
dad

Lo que se anuncia en este periódi
co q^dál para el conocimiento del 
publicó, en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden de 31 de Ene- 
ro últiñlo.

Valladolid 10 de Marzo de 1884, 
•^El Gobernador, Agustin R. San
tamaría.

Gaceta del 7 de S/arzo de í8S4.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoadç en ese 
Gobierno de' provincia con motivo 
de la suspensión de nueve Conceja
les del Ayuntamiento de esa capital, 
con fecha 29 del actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Eimo. Sr.: Con Real orden de 
19 del actual se ha remitido á in
forme de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión de nueve 
Concejales del Ayuntamiento de 
Lérida, decretada por el Gobernador 
de la provincia:

Resulta que el Alcalde Presiden- 
t9 de la expresada corporación mu
nicipal en oficios de 9 y 14 del co
rriente acudid a! Gobernador, ma
nifestándole que pasaban de 20 las 
sesiones ordinarias que por falta de 
suficiente número de Concejales no 
habían podido celebrarse en su día 
respectivo, á contar desde l.° de j 
Julio próximo pasado en que se 
constituyó el Ayuntamiento y que 
había sido completamente ineficaz 
el apercibimiento que por la Alcal
día se les dirigió estimulándoles 
pura que no dejaran de concurrir á 
las sesiones cuando no tuvieran 
justa causa que les impidiera cum
plir con este deber; pues á pesar de 
ello, con relación al total de 31 se
siones que desde la referida fecha 
se habían celebrado entre ordinarias 
y extraordinarias, sólo habían asis
tido D. José María Tarragó y Don 
Juan Font á 15, D. Pedro Vals á 
14, D: Rodolfo Vidal y Quer á siete, 
D. José Rauset á cuatro, D. Federi
co Freixa á tres y D, Liborio Agua- i 
do, D. Lorenzo Corominas y Don 
Manuel Florenza no habían concu^- 
rrido á ninguna.

Manifestaba además el Alcalde 
que los referidos Concejales ‘ nega
ban asimismo su concurso á, las 
comisiones' de que formaban parte, 
perturbando con ello la ordenadare- 
solución de los asuntos que intere
saban á la buena gestión adminis
trativa del Municipio; y que apesar 
de que habían sido multados con 
arreglo al art. 98 de la ley mu
nicipal, no había podido celebrarse 
la sesión del 13 del actual, por lo 
cual el Alcalde y los demás Conce
jales, estimando la situación del 
Ayuntamiento anómala, desairada 
é ilegal acordaron acudir al Gober
nador para que en su remedio adop

tase las medidas que estimara ne
cesarias.

La expresada Autoridad, en vista 
de estas manifestaciones, decretó 
en 15 del corriente la suspensión de 
los nueve' Concejales antes expre
sados, elevando el expediente al 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
en cuyo estado se ha reinitido á in
forme de esta Sección.

Los hechos que en el expediente 
se consignan revisten, á juicio de 
la misma, la gravedad suficiente 
parajustificarla enérgica resolución 
adoptada por el Gobernador de Lé
rida, puesto que acusan por parte 
de los Concejales suspensos un to
tal y completo abandono de las fun
ciones. que tenían á su cargo, toda 
vez que sistemáticamente han ve
nido negándose á asistir á la mayor 
parte de las sesiones celebradas 
desde que el Ayuntamiento se cons
tituyó y á cumplir con los deberes 
que les estaban encomendados conio 
individuos de las distintas comisio
nes constituidas con arreglo á la 
ley.

En tal situación la marcha legal, 
y ordenada de la corporación muni
cipal se hacía de todo punto imposi
ble por los obstáculos con que cons
tantemente, tenía que luchar para 
acordar y resolver respecto de los 
asuntos encomendados á su Admi
nistración, de donde necesariamen
te tenían que resultar irreparables 
perjuicios para los intereses del ve- 
cmdidario.

Para evitar estos abusos han sido 
insuficientes las correocioues disci
plinarias prudentemente impuestas 
por el Alcalde á los autores-de ellos ; 
pues á pesar de todo, los Concejales 
suspensos han seguido observando 
la misma conducta, incurriendo por 
consiguiente en responsabilidad 
nacida de negligencia grave que 
exige la suspensión.

En consecuencia, pues, de lo ex
puesto, la Sección opina:

1 * Que filé procedente la sus
pensión por 50 días de nueve Con
cejales del Ayuntamiento de Lérida, 

decretada por el Gobernador de la 
provincia en 15 del actual.

Y 2.‘ Que si cumplida esta cor
rección gubernativa vuelven los 
Concejale, suspensos á insistir en la 
conducta que la ha motivado, el' 
Gobernador, sin más trámites, pase 
el tanto de culpa á los Tribunales 
por si tales hechos son constitutivos 
del delito de abandono de funciones 
públicas, previsto en el art. 383 del 
Código penal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G., con el preinserto dicta
men. se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V.S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión del expe
diente de que queda hecho mérito. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1884.—Rome
ro. y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Lérida.

—--------------------- ♦■ "—

Minsterio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: En vista de la instancia 
y proyecto presentado por D. Garlos 
GomezSamper pidiendo autorización 
para establecer un dique flotante de 
hierro en el puerto de Santander:

Vistos los informes emitidos por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, 
Comandante de Marina, Junta de 
obras del expresado puerto, Gober
nador civil de Santander y Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, de acuerdo en lo esencial 
con este último dictamen;

S. M, el Rev (Q. D. G.), conforme 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien otorgar 
á D. Carlos Gómez Samper la conce
sión que solicita para establecer un 
dique íiotante de hierro para la 
Garena y recorrido de buques, 
con sujección á las condiciones si
guientes:

1.* El dique se construirá con 
sus costados móviles del sistema in
dicado en el proyecto.
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2
2/ Se fondeará en el punto de

signado en el plano confrontando á 
la alineación tercera de los muelles 
de Maliaño, á distancia de 94 metros, 
de manera que deje libre un canal 
de 360 metros para el paso de los 
buques que se dirijan al lazareto ó 
á la dársena de Maliaño; se amarra
rá por cada extremo con anclas de 
una sola uña en la enfilación para
lela á dicha parte de muelles que 
coincide con la dirección NE., SO., 
cuyo último viento, según el infor
me del Coniandante de Marina y 
Capitán del puerto de Santander, es 
el más frecuente y el que arbola 
más mar en la estación de invierno,

3 .* Las dimensiones del dique 
serán 75 metros de eslora de punta 
apunta, 15 metros de manga inte
rior utilizable y 22 metros 10 centí
metros de fuera á fuera; IS metros 
de puntal en el centro y 10 metros 
en los costados; siendo su calado 
en rosca de un metro 45 centímetros, 
y de dos metros 65 centímetros con 
buque en picaderos, y su potencia 
elevadora de 2.000 toneladas.

En caso de mayor frecuentación 
en dicho puerto de Santander de 
buques de más de 4.000 toneladas, 
podrá aumentarse la eslora del dique 
flotante con la adición en el centro 
de un cuerpo semejante á los que 
constituyen el dique con sus respec
tivos flotadores.

4 .* Las dimensiones y situación 
del dique se comprobarán por el 
Ingeniero Jefe de la provincia antes 
de ponerse en explotación, consig
nándose en un acta firmada por el 
concesonario y dicho Ingeniero el 
resultado del reconocimiento y de la 
prueba oficial á que se someta; de
biendo -remitirse este documento á 
la aprobación superior antes de co
menzar la explotación- Los gastos 
que estas operaciones ocasionen 
serán de cuenta del concesionario.

5 .‘ Si en el sitio indicado para 
la colocación del dique no existiese 
la profundidad necesaria en baja
mar, podrá desiguarse otro empla
zamiento que no embarace el movi
miento de los buques que frecuen
tan dicho puerto y que tenga la 
sonda conveniente para el libre 
movimiento de inmersión del dique.

6 .’ Autorizada la explotación, 
podrá el concesionario percibir las 
tarifas propuestas y aplicar el regla
mento para su percibo, cuyo regla
mento se modificará en su art. 14, en 
el cual se hará constar que los bu
ques de guerra nacionales tendrán 
siempre derecho de prioridad para 
entrar en el dique, pagando sola
mente la mitad de la tarifa.

7 .* Las modificaciones que la 
experiencia aconseje en el sistema 
del dique se propondrán al examen 
yaprobación delà Superioridad antes 
de realizarías. ,

8 .' Atendiendo á que el dique 1 
ha de construirse en el extranjero y i 

conducirse armado al puerto de San
tander, las operaciones para su ins
talación deberán comenzar en el 
plazo de un año, á partir de la 
fecha de esta concesión, y quedar 
terminadas y en disposición de en
tregarse á la explotación á los 18 
meses, conta.los desde igual fecha.

9. ’ Se autoriza al concesionario 
para la construcción de la casa al
macén propuesta en el muelle de 
Maliaño, con las dimensiones de 36 
metros de largo por ocho metros y 
60 céntimetros Ue ancho, sujetando 
el emplazamiento y dirección de su 
fachada á lo que le marque el Inge
niero Jefe de la provincia, dejando 
á salvo la zona litoral de servicio del 
puerto.

10. En sustitución del espolón 
propuesto, se le autoriza igualmen
te para establecer una escala em
barcadero sobre laescollerade dichos 
muelles en la confrontación del di- 

1 que para el atraque de la chalana ó 
bote que haga el servicio de co
municación entre el dique y el al
macén.

11. El concesionario consigna
rá en la Caía general de Depósitos 
ó en la sucursal de Santander la 
cantidad de 55.795 peseta.s á que 
asciende el S por 100 del presupues
to, cuya fianza no le será devuelta 
hasta que haya recaído la aproba
ción superior con el acta de recep
ción del dique y de sus obras auxi
liares. El cumplimiento deesta obli
gación se acreditará con lapresenta- 
ción dé la carta de pagó al Inge
niero Jefe de la provincia de San
tander antes de dar principio á las 
obras; debiendo dicho funcionario 
dár cuenta de la presentación del 
citado documento ála Superioridad.

12. No habiéndose incluido en 
el presupuesto el valor de la parte 
de terreno del dominio público que 
se cede para la instalación de la 
casa almacén ni el perjuicio que al 
uso general se cause, comopreviene 
el art. 131 del reglamento de la ley 
general de obras públicas, se pro
cederá por el Ingeniero Jefe de la 
provincia á valorarlos, y su importe 
se satisfará en la Administración 
económica de Santander antes de 
ocupar el terreno cedido, lo cual se 
acreditará con la presentación al 
expresado Ingeniero de la corres
pondiente carta de pago.

13. Esta concesión se otorga 
por 99 años, y caducará cem pérdi
da de la fianza, ó su equivalente si 
ya estuviese ésta devuelta, sin otro 
derecho al cóncesionarioque la devo
lución de la cantidad satisfecha por 
el valor del terreno de dominio pú
blico y del perjuicio que al uso ge
neral cause si dejare de observár 
alguna ó «‘lagunas de las cláusulas 
de la concesión, con arreglo al artí
culo 29 y siguientes del reglamen
to para la ejecución de la ley gene
ral de obras públicas.

j 14. La concesión debe entender
se otorgada sin perjucio de tercero 
y dejando á salvo los derechos par
ticulares; pudiendo hacer el Gobier
no iguales concesiones en el mismo 
puerto si fueren solicitadas.

15. El caso previstoen el art. 50 
de la ley de puertos acasionará la 
caducidad de esta concesionen cuan
to se refiere á la ocupación del do
minio público por la casa almacén 
y escala de atraque sobre la esco
llera, sin otro derecho que el apro
vechamiento de los materiales por 
el concesionario y á la devolución 
de la cantidad que hubiese satisfe- 
choporlacitada ocupación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1884..— 
Pidal.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

--------------^-------------- .

Gaceta del l de Mamío de 1884

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido á con
secuencia de la suspensión decreta
da por V. S. del Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Laguna, con fe
cha 19 del actual lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excrao. Sr.: Con Real orden de 
13 del corriente se ha remitido á 
informe de esta Sección el expedienté 
de suspensión del Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Laguna, decre
tada por el Gobernador de la pro
vincia de Canarias.

Esta Autori lad'delegó en D. Do
mingo Dermanín para que inspee- 
cionara la Administración munici
pal del referido término, y consti
tuido el Comisionado en las Casas 
Consistoriales, resulté dé la inves
tigación practicada que habían de
jado de eelebrar-so muchas sesiones 
ordinarias, y las actas de algunas 
de las celebradas no contenían las 
firmas de todos los Concejales exis
tentes; que no se había formadoacta 
de constitución de la Junta muni
cipal, y sólo aparecían celebradas 
tres sesiones, por la propia colecti
vidad, faltando en ellas algunas 
firmas sin expresarse detaUamente 
la causa; que no todos los meses 
había hecho el Ayuntamiento las 
distribuciones prevenidas en la ley; 
que noestabañformadas las cuentas, 
municipales con posterioridad al año 
1880-81; que no existía inventario 
formal de los papeles y documentos 
del Archivo, ni del mobiliario y en
seres del Ayuntamiento; que el Mu
nicipio adeuda al Tesoro por enca
bezamiento de consumos 50.174 pe- 
setas 73 céntimos, y á los Maestros 
de Escuela, por atenciones de per- i

■ sonal y material, 14 542 pesetas 73 
1 céntimos; que nose imprimían y pu. 

blicabanlosextractos delas cuentas 
municipales; que la Administración 
de consumos, desempeñada por el 
Ayuntamiento hasta 1.’ de Julio del 
83, había venido pagandoá D. Juan 
Cumella las cantidades que se le 
adeudaban por el cupo de cereales 
de 1880-81, cupo no satisfecho opor
tunamente por el pueblo, sin quer 
lassumas entregadas á dicho sugeto 
aparecieran justificadas ni en la 
Secretaría nien la Contaduría, cons - 
tando solamente en esta última ofi
cina que se adeudaban aún por el 
referido concepto 5 625 pesetas; que 
estaba incoado expediente de apre
mio para realizar el importe de gran 
número de cédulas personales cor
respondientes ai ejercicio del882-83; 
que con posterioridad al 19 de Agos
to de 1880, en que aprobó el padrón 
vecinal no se había efectuado recti- 
ficacaón alguna en el mismo por no 
haber presentado los vecinos las re
laciones que se les tenían reclama, 
das; que los libros del censo electo 
ral no están ajustados á las solem, 
nidadés de la ley, apareciendo ex
cluidos sin causa justificada en el 
año 1880 gran número de electores; 
que las obras públicas no se satisfa
cían con fondos del Ayuntamiento 
sino por suscrición, particular; que 
desde 1.® de Setiembre de 1881 la 
Administración y Contabilidad de 
consumos se emancipó de la muni- 
pal. y el empleado encarg^ado de 
ella disponía, de los fondos-reea-sfla- 
dos, pagando á los fieles y vigilan
tes y abonando los demás gastos sin 
intervención del Municipio, entre
gando el cupo del Estado en la Te
sorería de la provincia é ingresando 
en la Caja municipal cantidade.s á 
cuenta de lo presupuestado, como 
producto del tanto por 100 de re
cargo, forma de recaudación á la 
que se refiere dos actas del Ayun
tamiento, una de 13 de Abril de 
1880 y otra de 28 de Setiembre si
guiente, y que á consecuencia de 
esto dicha Administración satisfa
cía cantidades por obligaciones que 
no afectaban al ramo de consumo, 
como tuvo lugar en 1882 respecto, 
de D. Juan Cumella, según se ha 
expresado anteriormente, originán
dose de tal informalidad un déficit de 
más de 9.000 pesetas en el segundo 
semestre de 1881-82, y apareciendo 
habeíse rematado la adjudicación 
del impuesto en 5 de Junio de 1883.

Por consecuencia de los anterio
res hechós, el Gobernador de la pro
vincia decretó el día 20 de Enero 
del corriente año la suspensión dsl 
Alcalde y Regidores de San Cristó
bal de la Laguna, mandando sacár 
tanto de culpa contra los mismos, 
y nombrando los Concejales ..que 
interinamente han de sustituirlos, 
y entre los cuales figura D. Domin
go Dermanín.
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Evacuando la Sección el informe 
que se je pide, manifiesta que no 
encuentra justificada ia severa co
rrección gubernativa decretada por 
el Gobernador de Canarias

Para estimarlo así basta tener á 
la vista los artículos 189 y 183 de 
la ley Municipal, que determinan 
taxativamente las causas capaces 
de motivaría, en ninguna de las 
cuales se encuentran comprendidos 
los actos ejecutados por el actual 
Ayuntamiento de la Laguna.

Constituida esta Corporación el 
dial.* deJuliode 1883 es indudable, 
con arreglo á la jurisprudencia esta
blecida por ese Ministerio de con
formidad con esta Sección, que no 
son imputables á dicha Municipa
lidad las faltas administrativas co
metidas antes de la citada fecha.

La mayor parte de las que figuran 
en el expediente tienen su origen 
anterior á la misma, tales como los 
descubiertos con el Te-oro nacional 
y con la Diputación de la provincia, 
por los impuestos de consumos y 
transitorios, por el contingente pro
vincial y por las atenciones de ins
trucción pública; y las informalida
des observadas en la Administración 
de consumos; otras, como la ausen
cia de distribuciones de fondos men
suales y omisión de sesiones en los 
días prefijados, aunque revelan ne
gligencia en la Administración de 
los intereses locales, no consta que 
por tal abandono se hayan perjudi
cado estos, ni dicho proceder arguye 
extralimitación grave con carácter 
político ó desobediencia reiterada, 
como sería preciso para legitimaria 
medida adoptada por el G"bernador 
de Canarias; y finalmente, algunas 
como las informalidades observadas 
en las cuentas municipales y en las 
actas del Ayuntamiento no pueden 
imputarse á los Concejales suspen
sos sin dirigir más severa reci imi- 
minación á los Vocales asociados y 
al Secretario de la Municipalidad.

Loa datos del expediente llevan 
al ánimo la persuasión de que la 
administración del término se halla 
hondamente perturbada; pero en tal 
caso lo que procede es que el Gober
nador de la provincia ejercite la 
acción tutelar que la ley le confie
re para Pestablecerla y encauzaría;

Por todas estás consideraciones 
la Sección opina:

L* Que procede alzar la suspen
sión del Alcalde, Tenientes y Regi
dores de San Cristóbal de la Lagu
na decretada por el Gobernador de 
Canarias;

Y 2.® Que debe recomendarse á 
esta Autoridad la adopción de las 
medidas necesarias para normalizar 
la administración del expresado tér
mino.>

. Y conformándose S. M. el Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dicta- 1 
°^^n, so ha servido resolver como 
®û el mismo se propone.

^® Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, con inclusión del 

razón. Dios guarde 
a V S. muchos años. Madrid 22 de 
Pobrero de 1884.—Romero y Roble- 
no Sr Gobernador de Canarias.
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ge, como marido de Micaela Fernán
dez, D. Ildefonso Casas, como ma
rido de Doña Alfonsa Cerezo, veci
nos de la Mota del Marqués, en re
clamación de las fincas que poseen 
pertenecientes al vínculo fundado 
por D. Bartolomé Córdoba Garamao, 
y el aniversario que en la Iglesia 
de San Miguel, de Vega de Valde- 
tranco fundó el Licenciado D. Bal
tasar Castellanos; radicantes en los 
términos de Villalbarba, Marzales y 
Vega.

Y por la rebeldía de los demanda
dos, notifíquese esta sentencia en 
los extrados del Tribunal, en la for- 
ma prevenida é insertese el encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
£oletin o^cial de esta provincia, se
gún dispone el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, para cuyo efecto 
remítase por el conducto ordinario 
ul Sr. Gobernador civil de la misma 
la oportuna certificación.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Cosme de Churruca. 
—-Angel María Vela.—Fructuoso de 
Lallave.—Francisco de Zumárraga. 
—José Campoamor .

Publicación. Leída y publicada 
fue la anterior sentencia, por el Se- 
Aor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, celebrando sesión públi
ca la Sala de lo civil de esta Au
diencia en el día de hoy de que yo 
el Secretario de Sala certifico.

Valladolid .siete de Marzo de mil 
Ochocientos ochenta y cuatro.~Li- 
ceneiado. José Alonso Fadrique.

Es copia del encabezamiento y 
parte dispositiva de là que he hecho 
mérito, y lo relacionado y mas por 
menor, aparece del expediente que 
queda archivado en la Secretaria de- 
-Sala á que estoy adscripto al que 
caso necesario me refiero.

Y para remitir al Sr. Gobemader- 
civil de esta provincia para su in
serción en el BoleUn oficial Aq la 
misrna, pongo la presente que fimro 
en estas tres fojas papel del sello de 
oficio.

Valladolid Marzo ocho de mil 
ochocientos ochentay cuatro.— An
gel Fidalgo Rubio.

NÚM. 194.

J)on, An^el ^idaí¿fo J¿ubio-, oddal 
de íS^ala de esta Audiencia terri
torial de Valladolid.

Certifico: que en el incidente de 
pobreza procedente del Juzgado do 
primera instancia delà Mota del Mar
qués, suscitado á instancia de Es
tanislao Rafael Vinaquero con Don 
Luis Alonso y otros y el Si-, Fiscal 
de S. M. sobre que al primero se le 
declare pobre para litigar con el 
D. Luis y consortes; por la Sala de 
lo civil de esta referida Audiencia, 
se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así:

En la ciudad de Valladolid á siete 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, en los autos proceden
tes del Juzgado de la Mota del Mar
qués sobre incidente de pobreza, 
entre partes de la una Estanislao 
Vinaquero, vecino de Fresno de la 
Rivera, su Procurador D. Eugenio 
Ruiz Zurro y de la otra Don Luis 
Alonso, vecino de esta ciudad, Ca. 
simiro Morchón, Miguel Alberto y 
Antonio Gómez, Gonzalo de Lama, 
Josefa y Escolástica Alonso, veci
nos de Marzales; D. Luis Granado 
que lo 'és de Casasola; D. Ildefonso 
Casas y, Agustín Monge, como mari- 

* dos respectivamen te de Micaela Fer- 
nándeZyDoña Alfonsa Cerezo, que lo 
son de la Mota del Marqués, por cu
ya rebeldía de estos, se han enten
dido las actuacionés con los estra
dos del Tribunal y en los-gue es 
parte el Ministerio Fiscal y cuyos 
autos penden ante la Sala, en vir
tud de apelación interpuesta por el 
Estanislao de la sentencia dietaida 
por el Juez en veintiocho de' Mayo 
del año próximo posado y en-los qiue 
ha sido Magistrado Ponente el Se
ñor D Angel Mafia Vela. ■

Fallamos: Que Evocando la sen
tencia apelada, debemos declarar y 
declaramos pobreien sentido legal 
á Estanislao Rafael Vinaquero. y 
por consiguiantecon derecho á usar 
de los beneficios que la ley Concede 
á los de su clase, en los dos juicios 
declarativos de mayor cuantía que 
pretende promover, contra R, Luis 
Alonso, vecino hoy de esta ciudad, 
antes de San Salvador; Casimiro 
Morchón, Miguel, Alberto y Anto
nio Gómez, Gonzalo de Lama, Jose
fa Alonso, Escolástica Alonso, veci
nos de Marzales; D. Luis Granado 
vecino de Casasola; Agustín Mon

seis años de edad, alzada siete cuar- 
i tas menos dos dedos, con cicatrices 
i en ambos costillares y herrada de 
; las cuatro extremidades.

Lo que se avisa por medio de este 
periódico ojicial, para que su legíti
mo dueño ó persona competente- 
mente por él autorizada, se presen
te á recogería en el término de cua
renta días, á contar desde el en que 
se publique este anuncio y á satis
facer los gastos causados.

Almenara 10 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Juan de Mata Muñoz.

NÚM. 199.

ANUNCIO.

Se hallan vacantes, la Secretaría 
del Ilustre Ayuntamiento de esta 
villa^eon la dotación anual de mil 
ochocientas setenta pesetas; la de 
oficial primero de Secretaría, con la 
de mil doscientas cincuenta pese
tas; y la de Maestro de obras muni
cipales, con la de mil doscientas 
cincuenta pesetas, siendo de su 
cuenta los gastos de material y 
oficina.

Los que reúnan las circunstancias 
que' la ley exige para el desempeñó 
de dichos cargos, pueden presentar 
sus solicitudes en la Secretaría in- 
teriñá de este Ayuntamiento, den
tro del término de treinta días á 
contar desde la publicación dal pre
sente en el ^oletin ojicial de la pro
vincia.

Medina del Campo Marzo 10 de 
1884.—El .Alcalde. Juan Pierna
vieja.

Alcaidia coristitucional de 
Almenara.

Por disposición de esta Alcaldía, 
se halla depositada en esta localidad 
una muía, pelo castaño oscuro, de

A Icaldia constitucional de 
Castrodeza.

No habiéndose presentado aspi- 
rantesá la plaza de Médico-Cirujano 
de esta villa, quereunan ó acredi
ten las cualidades que en el anun
cio anterior el Ayuntamientoy Jun
ta municipal deseaban, han acorda
do anunciaría vacante nuevamente 
por el término de ocho días con 
igual dotación ó sean las cuatrocien
tas pesetas, por la asistencia de 
diezy ocho á veinte familias pobres.

Los que la soliciten han de llevar 
ejerciendo dicha profesión tres años 
por lo menos.—El Alcalde, Miguel 
Fraile.

Núm. 200.

Ayuntomiento constitucional de 
J^uensaldana.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa con 
el sueldo anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente 
del mismo, en el término preciso de 
quince días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín os
tial de la provincia, acompañando á 
las mismas un certificado que acre
dite la práctica en el mismo destino 
por espacio de cuatro años y otro de 
su buena conducta moral, pues pa
sado dicho plazo se procederá á su 
provisión en propiedad.

Fuensaldaña Mai^o 10 de 1884. 
—El Alcalde, Valeriano B. Montia
no.—P. S.M., El Secretario interi
no, Prudencio Duque.

---.«.------- ------ - 

mus PARTICULARES.
CRÉOITO CASTELLANO, j

La Junta de Gobierno y Comisión 
Interventora de esta Sociedad, han 
acordado pagar un dividendo de 9 
por 100 á los Sres. acreedores cuyos 
créditos hayan sido' reconocidos.

El pag.3 tendrá lugar en las Ofici
nas de la Sociedad desde el día 26 
del corriente mes, todos los díasno 
feriaGlos, de diez á una, y para verí- 
fioarlo deberán presentar los intere
sados sus respectivos títulos de cré
ditos, con objeto de practicar la 
oportuna liquidación.

Valladolid 7 de Marzo de 1884.
Por acuerdo de la Junta de Go 

bierno y Comisión Interventora, El 
Secretario de la Sociedad:, Julián 
Majada.

IMPORTANTE.

La Real Compañía Asturiana de 
Rentería (Guipúzcoa), anuncia al 
Comercio y á todas las personas in
teresadas, en general, que acaba de 
introducir en su Fábrica, unanueva 
industria que es la elaboración de 
tubos y planchas de piorno.

Se darán todos los detalles que 
se deseen á quien les pida á la mis
ma Fábrica.

Valludolid: Imp, de Leonardo Afiñon.
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